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IN T Ro D u e e I o N: 

• El presente trabajo revisa las bases teóricas qu·e estruc~uran a 

la Legislación Educativa Contemporánea, por la 'importancia que di:

cha Legisla·ci6n tiene, especialmente al estructurar' insiitiicíonal

mente a la Organización Educativa. 

Se analizan los fundamentos jurídico-pedagógicos que sirven~~ 

orientación a la Legislación Educativa, tanto en su formación como 

en su aplicación. 

De manera especial se exámina a la "Persona" en su dimensión 

Jurídico-Educativa y su trascendencia en toda la rama especiali

zada del Derecho llamada Legislación Eductiva. 

Binalmente, dentro de los marcos socio-educativos, trata de 

comprender a las implicaciones de la Justicia en la Legislación 

Educativa y sus aplicacionés al Gobierno Escolar. 

Cabe señalar que "tas exposici~nes aquí contenidas estan enfo

cadas desde el punto. de vista pedagógico predoll\inan,temente,. tomando 

los conceptos jurídicos como instrumentos. -- .. ,...... .... .•.•.... - --·--····· --""-'-----~:. --~"---'--------,.---...,__ 

V E R.A NO 1 9 6 8 
,_·..., .. ,., 
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CAPITULO l, J.LA. 11 PEDA.GOGlA. POLlTlCA.11 Y. LA. "POLITICA EDUCATIVA."i 

EN EL PANORAMA. DE LA. ORGANIZACION EDUCATIVA y· EN EL . ,. . 

DERECHO. 

• A,-Definición y teoría de Política y Estado. 

B.-Conceptos y localizaci6n en la organización 

educativa de los terminas: "Pedagogía Politit:a11 

y "Política Educativa". 

c.-Ideales Políticos y Educativos. 

D.-Localización de la "Pedagogía Política II y la 

"Política Ed~cativa11 en el Derecho. 

E,-El servicio educativo como forma de política 

aplicad& o Administración Pública. 

--'"'---··- ------~----····--· ··---·---- ... ----····--·-----.. -
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A..)DEF.INICi•O~.YTEORIA. DE POLITICA Y.ESTADO·: 

El ~ca.blo •~olítica", se ha considerado ~omo el hecho de 

)ernar a una nación. 

El gobierno de una nación se efectúa meqi4nte el poder. 

El poder en su definición tiene dos elementos: 

a •. -Capácidad de decidir en representaci6n de los ·d~as. 

b.-Ordenar actos externos de conducta en los demas (1). 

El .poder se da por lo gener~l en un marco de leg:i!ldad; 

,1 que puede a veces prescindirse de ese marco. 
1 

:ticia. 

El marco de legalidad sólo se da cuando está en base a la 

La base de justicia tiene que presentar tres características: 

a.-Congruencia de pensamiento. 

b.-Igualdad de todos los hombres. 

c.-Proporcionalidad de aplicaci6n de la justicia en··orden 

al bien común (2). 

Revisados los factores que integran el poder, o sean los 
. 

imentos mediante los que se puede gobernar, revisemo$ quién es el su-

o de gobierno. / ,.JHI,• 

El sujeto de gobierno es la nación,.el ... Dr. ···A.gustín .. B~sav·e-· 

-nández del Valle señala el or~gen de esta palabra de la siguiente ma-. ' 

-a ~la voz~ nación" proviene de una raíz latina y brota de el mundo· -cul-
' de una Universidad Medieval para designar a un grupo de estudiantes de 

gen comuñ" (3). 

En la actualidad, Marcini defíne a la nación con los· diver-

factores que contribuyen a formarla: 

a.-Naturales:- (Territorio; raza; idioma.) 

b.-Históricos: (Tradiciones; costumbres; religión; leyes.) 

c.-Psicológicos: (La conciencia Nacional). (4). 
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El órgano encargado de llevar a cabo l~ función d·e g~-

1ar es "El Estado" que tiene las siguientes car~cterísticas: 

a.-En· sí es un concepñto abstracto, que llega a su~~~

lización en la nación (5). 

b.-Tiene como atributo escéncial el poder; sin embargo no 
J 

es él unico elemento que lo pose~ , hay otros elementos 

que lo forman como son la opinión pública, l.as presiones,. 

económicas, que son aportados por los denominad.os grupos 

de poder tales como la iniciativa privada, la igles.ia, 

los estudiantes etc. o sea grupos que también pos·een el 

poder en menor escala (6). 

;, c.-Tiene como sede a la sociedad humana: "Que no. es un sim

ple amontonamiento de hombres, si no que es una comunidad 

de hombres organizados (7). 

d.-Tiene continufdad histórica, gracias' a: las normas.··de 

Derecho {8). 

e·. -Eii~"el Estado ~l hombre alcanza"'.su pert'e~6i.'6n";' desde 

Aristóteles es llamado: "La sociedad perfecta (9). 

f.-El Estado es la contextura que comprende todas las 

contexturas parciales (10). 

Las características enunciadas nos permitirÍn estructurar 
·¡je, 

)S conceptos de Pedagogía Política y Política Educativa. 

-3:stado. 

. 

Ambos concept•s tien8{\como raíz de sus funciones al concepto 

B)CONCEPTOS Y LóCALIZA.CION DE LOS TERMlNOS 

11 PEDA.G0GIA. POLITICA.11 Y "POLITICA. EDUCATIVA" 
.1.a 

La localización de ambos conceptos se sit-6a en el capítulo 

l"a. Ciencia de la Educación denominado: 110rganizaci6ri Educ·a·tiva11 del que 
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'-' ·- ., __ ;_; •;;Ul1 ·,:~.·- ... 

>arte del inciso co~espondiente a los problemas "constitucionales de 
" 

:-ganización educativa". 

1) 11La Pedagogía Política" se define como: "las relaciones 

existentes entre la vida política y la vida educativa de 

un pueblo(ll). 

El Estado como unidad delga·1as 'diversas fu.nciones espe-. 

cializadas, surgiendo entre ellas el Estado Docente_; que 

puede définirse como las relaciones funcionales ent~e.la 

política(El poder) y la educación 

La Pedagogía Política tiene un carácter científico.: ante 

todo indaga, conforme a un método riguroso, los ne.~os q~ ---··-·--. ·. . 

la educa<;:i.Óncon la compleia estructura del Estado; pert> 

tambiéri cae en su esfera, la investigación de las mutuas 

influencias entre educación y política como la lucha po~ -:.::..::======--==-=-=-=======-..:!_.:.~=-=-=:..::.:::-===--==-====-...e:.:: 
,!_a conquista y conservación del poder (12). 

Por lo general, la característica de esta relación es que· 

el Estado se constituye en dirigente·· de la educaoi6n. 

El antecedente histórico de este predominio lo· fué·. el 

ll?royecto Napoleónico de la Université Franc~ise de 1810 

(13). 

Tirado Benedí cita a Jonás Cohn (14) en su obra: "Ped.9:go

gía Flundamental" que menciona la intervención del Estado 

en la Educación con tres tareas: 

l)Tareas, desde el punto de vista jurídico. 
. .:..& \.. 

2)Tareas, desde el punto de vista del bien común. 

3)Tareas de~l punto de vista en las que el poder de el 

Estado puede ejercer obligatoriedad para la aplicación 

de sus normas. 

El Estado desde el punto de vista jurídico legitima· toda 
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también aplicÍndolas. 

2) 11Politica Educ~tiva 11 , se define: "Comp las leyes ___ que_·_em;-
~-.-~--·--·, ·---··-- ). ', . 

ten los gobiernos, para fijar la realización .de los hechos 

educativos. 
-~--·----------:...----

Mediante la.s leyes emitidas, se organiza todo "El Sis-

tema Educativo Nacional" (15). 

Las leyes que constituyen la Política Educativa funcionan 

como: 

a)Antecedentes de "Los Sistemas Nacionales de Educaé::i61;1 

(16). 

b)Principios institucionales de la educación (17). 

c)Estructura de la organización educativa. 

Las normas pueden tener d~versos orígenes de acuerdo a los 

criterios de cada Estado como educador; debido a esta situa

ción, no podemos hablar de una Política Pedagógica generai o 

universal; si no de la Política Pedagógica que rige en cada 

nacidñ. 
. .. 

El presente trabajo, trata de precisar que existen 1 en-:-ma-

' teria educativa,determinados princiEios universales~ o al 
~ r ~ 

menos universalmente aceptados ,que debe atender· el Estáoo·~ 

al legislar en este campo, para que sus normas resulten ..ju 

rídica y pedagcjgicamente justas y operacionales en el ·medio 

al que han de regir. 
C.:. 

C)IDEALES POLITICOS Y EDUCATIVOS: 

Los ideales políticos, se ven reflejados directamente en 
, -

....... \w.L 

espíritu de cualquier tipo de ley, pero sobre todo en la Ley Supre.

de cada Estado. 
..·._ --
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Los ideales políticos según le Teoría Kantiana .abordan dos 

~des direcciones: 

a)Los ideales para el Estado en si (inmanentes). 

b)Los ideales para los individuos qu~ forman el Estado 

(trascendentes) (18)~ 

Los ideales educativos funcionan congruentemente con lof 

~les políticos antes enunciados, que son los ideales supremos, y 

tan también la dualidad; o sea, ayudan a integrar al Estado de á

:do a su estructura pr.opia; y ayudan personalmente dentro de ése 

comarco a cada individuo que integra el Estado. 

Be este juego bi-dimensional puede resultar: 

a)La integración de ambos ideales. 

b)Detrimento de ambos,iiealesealen9 sernaceptados los 

políticos por los individuos. 

La Integración se efectuará, si los ideales políticos, que 

transeferidos a la Política ;ducativa, son justos, tanto en sus prin

.os rectores, como en.su aplicación. 

~l concepto de realización del ideal es el que inspJ.ra a .la. 

-LCiÓn de leyes para lograrlo~ O sea, al reunii::~fe·"·los ideales p.Qlíticos 

•s educativos, no son solamente especulativos como "un deber ser", sino 

el contrario, forman una base orgánica para llevarlos a cabo, consti

tndose así diferencias entre filosofía del Derecho y legislaci6ri; y 

,sofía de la Educación y la organización educativa. 

Aunque pueden tomarse en cuenta los ideales educativos indi-
~ ~ ,/ 1,· 

.ales; son básicamente, los de tipo social los que deben prevalecer 

ue expresan la extensión en que los intereses de un grupo son compar

s por todos sus miembros o al menos la mayor parte de ellos. 

L6gicamente el ideal soc;al t~~er1 a que en su ·logro ·parti

n todos los miembros de la comunidad. 



·.·.10dian.te ·1.~~ 

Históricamente de acuerdo a la participación del .in~ividuo 

lo social, ha habido tres corrien~es fundamentales:. 

a)Platón: El ideal comprometía más a la cla.·se que al 

in~ividuo 

../ 

4 / 

b)El individualismo de la Ilustración: El organo del desa 

rrollo social es .e¡ 

individuo. 
/ 

c)Los Idealistas Institucionales en el Siglo XIX:' El Estado 

como la concepción de la finalidad social(l9) .• 

D)LOCA.LlZA.CION DE LA PEDA.GOGlA. POLlTICA. Y DE LA POLITICA. 

EDUCATIVA. EN EL DERECHO:¡ 

Localización de la Pedagogía Política en el derecho. 

Proposiciones para su localización: 
:,J.: 

a)La Pedagogía Política· es una institución eminentemente s'¿:cial. 

b )El Derecho, es la primera fuente de exist'encia:"' orgání~a 'éie el .., ... 

Estado. .••• ~\...&-., 

c) El Estado es la 'máxima Institución ·so-c{a1\·'··· ·::.·,_c,x;. 

d)Al vincularse el Estado con la._P_edagogía.....Eolítica,--:resulta-tau-to---· 

lógicamente que el Derecho supra-ordina· regulando a la Pedagogía 

Política. 

·2)Localización de la Política Educativa en el Derecho: 

"El Derecho" ~s la regulación de la conducta social con fines de 

justicia y orden (20). 
'-

La Política Educativa está constituida por las regulaciones fijadas 

en los fines del Derecho emanados de los "Sistemas Jurídicos Nac1ona-
... '• - •,;, ·- ... ~, \.. ... .._,_ .. .;, 

les"; o sea, su localización esta en las fuentes de estos sistemas. 

Toda Política Educativa, debe tender a la meta de los Sistemas Juri-

dicos o sea la realización de "La Justicia", lograda mediante la 
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E) EL SERVICIO EDUCATIVO COMO FORMA .DE POLITICA APLICA.DA ú 

ADMINISTRA.C.ION PUBLICA:_ 

Los servicios ·públicos se logran mediante la integraci6n·de 

rables elementos (21). 

Los servicios parciales que se integran; se realizan en el 
• 1 

de un régimen legalmente constituido (22). 

Los Se;rvicios Públicos Educativos, datan de finales·del Si.

VIII~ o sea cuando el Estado se hace cargo del control y·· de el ser

educativo {23). 

Los Servicios Públicos Educativos, como todos los démas, 

en a ser generales en su regulación y aplicación. 

Para generalizar los servicios educativos se tiene que es

cer comfo primer paso los elementos comunes de 11La Cultura Na:cional 11 

La Administración Pública tiene entre uno de sus 'f'ine's' el 
.,, 

rcioná.r los servicios educativos nacionales;· al efectuar· ·estos ··ser-

s, debe tener en cuenta utilizar "La Cultur~ Nacional" como el instru-

para realizarlos. - ...;'"..;. ........... 

Al utilizar "La Cultura Nacional" se deben anál-izar sus. v:álo

·ntrinsecos, mismos· qu·e se debn tener en cuenta al realizar l:os planes 

~rartas; y al coordinar los servicios educativos. 

La coordinación de los servicios implica la participación de 
.J..:. .... -. .... l-- .!.. ;_· i.2~~ ., · ... I Ci~.:0. 

de hombres con distintos grados de preparación en diversas especia.

es, para efectuar el trabajo en diversos sitios (25) con el fin de 
- ..... , ... \_. .. , ... , 

·r un objetivo común, que individualmente no se podría. alca:n.za.r(26). 

La-Administración Pública delega sus funciones en diversos 

~s a los que se ha encomendado la actividad de manejar los asuntos 

::os. (27). 
-...:.~ •• 1.-.\,..;..L. ....... 

Los órganos del Estado se rigen por u~ cuerpo de leyes dadas 
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ante las diversas ramas del Derecho Público(28) que constit~yen la 

ía sobre la cual descansa.n las téénicas de la A.dministraci6n Públi-

La Educaci6n, como servicio público, implica inmnerables 

~ntos, tanto humanos como materiales, que la ley en cada Sistema 

cnamental toma en cuenta, incorporándolos como parte de su Derecho 

leo. 

} 
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A) C0N9EPT0S FUNDAI1ENTALES EN LA" TEORIA. DE U:; LEY 

EDUCATIVA: 
,· • ., .. ,\ lt\l 
\ •·-'-'-·.-· I \ •,• • 

-Ley: Es la norma jurídica de contenido ab'stracto'y'cle aplicación 

gener~l (1). 

Norma: Es lo que orienta, regula, o aetérmina 'lós·· di\iérÍcrs-m~dos 

de conducta. 

Características Generales de la .. ley·"Y de·la Ley··EdU;~at'l\ta!.::.;:.; 

l. -La ley es la expresión de 1a··voluntad del grupo, y tie;-ie su 

origen en organismos especializados· (2)·:, ···'"' 

2.~La ley·tiene como característica ser escrita (3). 

3. -La ley se refiere en forma directa .. al "Ageré•_.· (h~c~r'} X4)-;::.) ... · 

4.-Se basa en la fórmula: dado A, resulta B (5). 
. .. .... ··, . ~ 

5.-Tíene carácter obligatorio. .._ ................ -·---

6.-Es aplicable por la autoridad inVestida"dei.p~de:r, 0 1a'.:etriÜ~~·11:. 

representa la "Voluntad Común" (6). '· De esta'-· 111110·1untaa2 'C~iñ\!il11 
. . . .:: '·: (~ : ... (, .. 

emana el De_recho del Estado, del que súrgen-.::cadi''Üh~r· aec;las 
. 

ramas esp~cializadas del Derecho (7). 

/7. -La violación de cualquiera de las leyes, rio provó·ca·' s\l áes.a. 

parición. ..:.:. .J... • .:.:..y 

la·. -La ley 1-~i~~ las volunta;~~-¡:dividual~~, e~-~ ~-~~~-~~-in de·--;~-~-·-··· 

grar la organización social (8). 

9.-Las leyes jurídicas, aunque no tienen vigencia determinada 

por lo general; en ocasiones pierden su acción en ~-i tiempo. 

10.-La ley no puede ser rigurosamente cerrada en su aplicación, 
-1 p.(::·cv .. :.. ~l)lic·.3.ció:a.1. 

tiene que tomarse en cuenta el ambiente circunstancial que 

rodea su/cumplimiento (9). 

Podemos observar que estos 10 principio;s son aplicables· a la 

!'Ley Educa ti va; sin embargo, no tienen el mismo rigor que la Ley 
_ ....... 

Común, debido a que en la Ley Educativa~ el Principio Juridico de 
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.• -El Reglamento: 

Es el instrumento juríd.ico que hace posible y facilita la 

aplicación de la ley. 

Ocupa una situaci6n secundaria, y subordinada con respecto a 

la ley. 

El reglamento carece de autoridad y de competencia para nor

mar situaciones que no estén al menos prevista!y reguladas por 

la ley. 

Su función es aclarar, interpretar y establecer los medios 

-que deben emplearse para el efectivo funcionamiento de la ley • 

.!!._~eglamento, no puede derogar o abrogar la ley, pero la l~ 

si puede derogar o abrogar ei reglamento (11). 

i Educativamante el reglamento es conocido por lo general como 

/ ~ Orgánica de la Educación o Reglamento. de las Insituciones 

Educativas. 

El Reglamento educativo, merce particular atención porque 

toda la técnica educativa y la organización escolar, se ven 

reflejados en él. 

El Reglamento Educativo le dá en última instancia ei sentid~ --~~~-----------l, 

pedagógico a la ley; o la transforma en una serie de fórmulas 

e impedimentos burocráticos que estorban el desarrollo educativo. 

El Poder Ejecutivo de cada Nacioñ a travez de sus delegados, 

propone los estudios para los reglamentos, que después son o no 

discutidos por el legislativo. 

-Las Disposiciones: 

Son órdenes de tipo administrativo,~que dan solución a situa-

ciones concretas; a diferencia1 de la ley y de el reglamento que 

son normas de tipo general y abstracto. :;-.. .::~:~. 

r 

', 
¡' 
' " \, 

i·~ ,~ 
1 

1· 

: 
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Las disposiciones rara vez son emitidas por los 6rganos 

legislativos. En el campo educativo, por lo general son las 

autoridades de los Ministerios de Educaci6n, las Universida

dades y en algunos casos las Instituciones privadas, las 

fuentes de emisi6n de las disp.osiciones. 

Las disposciones no deben contener preceptos contradic-

torios, ni con el reglamento, ni con la ley. 

4.-La Jerarquía de las leyes • 

\ 

• ~- ~ ;~~ ... i. -

La ]erar~,~ion trata de 

contradicciorl". 

solucionar el principio de "no 

Las leyes, establecen entre ellas relaciones de subordina

ci6n con el fin de evitar conflicots en su aplicación; van . 
en forma descendente, desde la Ley Suprema de cada Estado, 

hasta los actos de ejecuci6n individual •. 

El ordenamiento de subordinacio6n es establecido por la 

misma Ley Suprema de cada Estado, indicado, de acuedo al 

Conte~to Jurídoco, el nivel que a cada ley le corresponde. 

En las leyes educativas, encontramos igualmente como 
f, 

punto de su ordenamiento la Ley Suprema de cada Nacioñ de 

la cual emana el nivel de cada una de las Leyes Educativas 

de forma específica. 

f;, • ·:.4, ~ • ..; 

B.,~ FUENTES DE LA.S LEYES EDUCATIVAS: 

1.-La Legislación: 
·, 

La legislación es la creaci6n sistemática de ñormas jurídi

,cas que formulan disposiciones para regular acontecimientos 

futuros. Por lo tanto es el concepto más importante en la 

·integración de la ley. 
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El proceso legislativo se hace mediante el 6rgano estatal 

creado ex-profeso, o sea el denominado "Poder Legislativo", 

conocido con varios nombres en cada sistema. 

El "Poder Legislativo" al cumplir su funci6n en lo educativo 

debe tomar en cuenta algunos de los sig~ientes principiosº: 

a.-Procurar mantener una Orientación en todo el SístEina 
4 

Educativo Nacional. 
~ ~ 

b.-Lograr la difusion educativo-instructiva a todo el pueblo, 

mediante la incorporación de todos los individuos al pro

ceso educativo. 

c.-El carácter rector de la educación residiendo en el Estado. 

d.-Respeto al individuo. 

e.-F>inanciamiento al "Sistema Educativo Nacional". 

f.-Integrar en la Ley las aspiraciones de la comunidad en 

materia educativa. 

2.-La Costwnbre: 00 

Es la conducta usual de los ñombres frente a cireuntancias 

determinadas. 

Es forma de Derecho muy importante en.las comunidades primi

tivas y en las organizaciones incipientes (12). 

Muchos de los principios que rigen a la costumbre radican 

en el Derecho Natural o bien en circunstancias históricas. 

NOTAS: 0 Principios tomados de algunas de las principales 

Legislaciones Escolares vigentes. 

00 Las fuentes que a continuaci6ñ se mencionan, por lo 

general suplen las denominadas lagunas de la Ley, o sean 

las situaciones no previstas por el Derecho, o en oca

siones son formas q~e van incluso contra la misma Ley 

cuanto ésta tiene errores substanciales. 
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En ocasiones los principios en los que radica la costum

bre van en contra de formas de organizaci6n más elaboradas; 

motivo por el cual esta fuente debe ser sometida al princi

pio "de razonabilidad" (13). 

Cuando la costumbre se practica muy frecuentemente, por 

lo general, es recogida por el Derecho Positivo (14). 

En materia educativa, indudablemente que muchas leyes, 

han tenido su origen en la costumbre; sin embargo en muchas 

circunstancias, tambieñ la Ley ha venido en esta materia a 

luchar contra la costumbre. 

El principio de "razonabilidad", en ocasiones, ha de

rribado costumbres perjudiciales educativas, mas desafortu

nadamente, en ocasiones, tambiéri ciertas costumbres educa

tivas benéficas y positivas han sido igualmente eliminadas. 

Las costumbres, tanto las asimiladas por la ley, como 
I 

las aceptadas o las rechazadas, se pueden investigar con de-

talle en la Historia de la Pedagogía y en la Historia de la 

Jurisprudencia. 

3.-La Jurisprudencia: 

Está integrada por las decisiones emanadas de los órganos 

Judiciales. 

El Juez o funcionario 
t 

que tiene aplias facultades para 

decidir aparece como fuente viva del Derecho. Sus tesis o 

decretos recibén el nombre de "Precedentes Jurisprudenciales11 

y se habla de ellos en mater~a especializada, por ejemplo: 

"Precedentes Judiciales en Materia Educativa". 

En ocasiones también se denominan Precedentes Judiciales 
¡¡/ 

a las decisiones dadas por las autoridades que constituyen 
) 

la Administraci6n.Pública. 
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Existe un principio importante que rige a la Jµrispru-
..... 

dencia: 11La no modificaci6n de las normas exi'stentes". 

-Las-.Teis Jurisprudenciales, una vez formuladas por la 

Autoridad Judicial, o la Autoridad Administrativa, al ser 

aplicado con el mismo criterio se les denominan: "Casos 

Guías" (17). 

Los "Casos Guias", sin embargo, en la práctica se van 

modificando ~radualmente, mediante las interpretaciones su

cesivas, ya sea ampliando, ya reduciendo, o bien deforman

do su sentido original (18). 

En ocasiones, para la interpretaci6n Judicial, re recu

rre a fuentes previas, como libros o documentos que sirven 

de referencia (19). 

Las decisiones aplicadas, pueden tener en ocasiones 

carácter irracional (20), sobre todo en las materias espe

cializadas en que las Autoridades Judiciales, no están pre

parados para una eficaz decisi6n._; esto b,a obligado al "Sis

tema Jurídico", a la creaci6n de Autoridades Judiciales más 

elevadas, para recurrir a la apelaci6n, de lo considerado 

como erroneo o injusto (21). 

En los Juicios de varias autoridades sucesivas surge 

en ocasiones un problema jurídico de importancia, que es 

la creaci6n de decretos o normas contrarias. 

La Jurisprudencia en materia educativa tiene gran im

portancia, sobre todo por la gran frecuencia de "Decretos 

Administrativos" que se editan y que son los que efectiva

mente van formando el dontenido de la Legislaci6n Educati-

va •• 

Sin embargo, sucede con frecuencia que esos decretos 

no estin fundados en u.n., Q.ºmsl- i:-er.t:nP.a n "" 1-:,,,. --~8. .. 
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modifican substancialmente, Esto se debe principalmente a 

la carencia de fuentes abundantes en la materia de 11Legis

laci6n Educativa", 

Tambiári los denominados "Casos Guías" y l~s fuentes do

cumentales y bibliográficas de la JUrisprudencia en Educa

ción, no están organizadas como una serie de principios, 

para usarse como recurso. 

4,-La Doctrina Jurídica: 

La doctrina consiste en: "El conjunto de estudios que 

hacen los jtiristas acerca del derecho, ya con la finalidad, 
-

puramente especulativa, de describir, clasificar, y sistema-

tizar las normas jurídicas o de elaborar conceptos sobre 

los ya existentes, ya con el propósito práctico de estable

cer reglas para la interpretaci6n y aplicaci6n de tales 

normas" ( 23) • 

Actualmente la Doctrina Jurídica en gran número de Esta

dos, no es obligatoria, 

En Materiá~de "Legislación Eductiva" por lo general, 

más que los propios Jurisconsultos, deben ser los Pedago

gos especializados en esta rama los que se encargen de las 

consultas de formación o de aplicación de la ley. 

5,-Los Contratos: 

Se pueden defirnir como un mutúo acuerdo de voluntades, 

realizado en el marco de la ley; pudiéndose referir a la 

creación; modificación; trasmisión o extinción de las obli

gaciones (24). 

j 
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El contrato es la forma más frecuente de creaci6n de o

bligaciones y por lo tanto fuente de formaci6n del Derecho. 

En la Educaci6n son frecuentes los contratos que ser rea

lizan, basta mencionar algunos ejemplos: La inscripci6n de 

los escolares, la contrataci6n de los maestros, los siste

mas cooperativos, etc. 

6.-Las Convenciones y los Tratados Internacionales: 

Las Convenciones Internacionales, son reuniones de dos o 

más Estados, en las que al expresarse las mutuas voluntades 

los países se obligan a seguir una determinada conducta 

jurídica. Esta conducta se expresa en los llamados II Tra

tados Internacionales", como contratos específicos de los 

acuerdos tomados en la convenci6n. 

El Tratado Internacional se define como los acuerdos to

mados por dos o más Estados con el fin de crear obligaciones 

·1nutuas en cualquier materia, 

En materia educativa, frecuentemente se utiliza este ins

trumento jurídico en el fin de lograr de una manera efectiva 

el intercambio cultural y la mu~ua ayuda en materia Técnico

Educativa (25). 

En la actualidad, aparte de los convenios bilaterales, que 

entre la mayor parte de los Estados se efectuan, las Super

Estructuras nacionales como son las Naciones Unidas, también 

crean inumerables contratos de nivel internacional, con la 

participaci6n en los tratados de la mayor parte de las na

ciones, 

C) EL CONTEXTO JURIDICO DE LAS NACIONES Y LA LEGISLACION 

EDUCATIVA: 

) 
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Las naciones tienen como base institucional de su existencia, la 

1~a Jurídica, sin embargo, h~y que recalcar que las naciones se de

,r~ollan en el mnbito de la coµlunidad internacional, o sea, que el 

~ntexto Jurídico de cada Naci6n tiene como marco de desarrollo el 

~recho Común a todos los pueblos, denominado Derecho Internacional 

!6). . 

Todo Estado reóoriocil,: pQr .el: Derecho Internacional, tiene una 

,y Sµprema que rig, Ji :d.es~rro.llo. · sopial ( 27). 
·.,, ('.;\;;. 

Dicha ley interviene, li~sdrj;:].a:l)org,niz~ci6ñ del Estado realizando 
. . . ~-· 

proceso constitut:l,.vo, y ad8'is. tiende a _Fe'gir 
"?i~·\ 
~.~ funcionamiento (28). ·\ .. 

tof~i~ dinámica de 
.: r i·,.~ 

La Ley Suprema marca 1los lineamientos· gene3:i'tes d¡f..todos l.os 
~,:. 11· 

ententos que integran el' Estado. El Contex.to Jurídic;-:"de cád~ 

ci6n marca dos aspectos:. ~ ... l$t. } 

i. -La formación e integración del Estado: aspfceo:,, s9c:io-
;fl:·i 

juríd~o •. 

2. -Las normas que rigen su funcionamiento: . aspee~::,~·' 
,, .. 

Jurídico (29). 

El elementoescencial del Estado es lo Jurídico. 

En el contexto Jurídico de cada Nación el sujeto de derec~o es la 

réona humana, o sea el Derecho se realiza en ella (30); ~ al menos 
I 

posible que se realice. 

De este postulado conectamos el Contexto Jurídico.Nacional con el 

la Educación al encontrar que la Persona Humana es también·el suje-
1 

de la educaci6n, gracias a su posibilidad de educabilidad que,como 

ancisco Larroyo la d'efine: 11Es el conjunto de disposiciones ·peculia

e del ser humano, suceptibles de sufrir las influencias de la Educa

'Sn (31). 
·~ 

El Derecho, al ser.~l medio que legaliza toda la conducta humana 
:• 
• i) y al enunciar como· un acto de QQn'cf,,r~.q "'''"'º~º , .. ......,i.,. --'IP ..... ~ 
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..arca el contexto jurídico al contexto educativo-legal. 

De este v!nQulo, surge la necesidad de expresar, en el Ideario 

·ídico y en el Derecho Positivo de cada Naci6n, una serie de nor

~ legales-educativas, que permitan el desarrollo educativo. 

El contexto legal-educativo para que efectivamente funcione 

atne que estar establecido de acuerdo a la realidad política, so

.1 y econ6mica de cada Naci6n. 

D) DlFERENCIACION ENTRE ADMINISTRACION Y LEGISLA.CION 

EDUCATIVA: 

ilNISTRACION LEGISLA.CION 

tmol6gicamente: ministrar: servir. Etimol6gicamente: hecho de dar la ley. 

fundamento es la ley. Funda el orden legal. 

realizan los organos derivados 

l Poder Ejecutivo Federal. 

e funciones principales son: 

anear, organizar, seleccionar, 

rigir, informar. 

da al "debe ser", eficiencia. 

ite decretos. 

,noce, interpreta y aplica el 

,píritu de la ley (33). 

La realiza el Poder Legislativo 

Federal o Estatal. 

Su funciones organizar las 

estructuras institucionales. 

.¡·, 
-~ 

fostula de acuerdo a la justicia 

los "debe ser". 

Emite la ley y en ocasiones el 

reglamento. 

Forma la ley y emite su espíritu. 

l 

r 
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Las diferencias aqu! marcadas se refieren en cuanto al campo prin

almente de la A.dministraci6n Pública, que es la primera fuente en 

cual los dos p~deres realizán sus diferencias. L6gicamente estas 

erencias !J~cienden a la A.dministraci6n de cada escuela, ya sea 
l 

lica o privada. 

Un principio muy importante entre las diferencias enunciadas es 

no haya contradicciones entre ambos principios (34). 

Un segundo principio que conviene enunciar es el principio de 

ordinación que debe tener lo administrativo con referencia al 

co de organizaci6n legal de cada Estado. 

En tercer principio es que ambos poderes se compleme ;nte y por lo 

~o debe existir la capacidad de emitir sugerencias o iniciativas. 

Y un cuarto principio, es que la planeaci6n administrativa, debe 

ar en sentido amplio el espiritú del Contexto Jurídico Nacional, 

~o correlativamente a la ley, flexibilidad para permitir una 

:uada planeaci6n educativa. 

; 

r 
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CAPITULO III: "LOS CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES EN 

LA LEGISLACION EDUCATIVA: 

A.-El 11debe ser" en la "LegislacicSn Educativa". 

B.-Los Derechos Subjetivos en la educaci6n. 

c.-El concepto de 11Persona11 en la legislación 

educativa. 

D.-La sancicSn en la LegislacicSn Educativa. 

E.-La interpretacicSn de las leyes educativas. l 

F.-conocimiento e ignorancia de la ley. 

G.-Vigencia; abrogacicSn y derogaci6n de la 

ley educativa, 
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A) EL 11 DEBE SER" EN LA LEGISLACION EDUCATIVA: 

1 establecerse la norma jurídico-educativa, impone de un modo impe-

::, una serie de "debe ser", representados como acciones o abstencio- \: 

justificándose como necesarios para lograr el fin del Derecho que 

organizaci6n social (1). 

1 Educaci6n, se ha discutido demasiado sobre los imperativos cate

)S de la Ley, argumentándose que solamente se deben atender a las 

e de orden natural y advirtiéndose que mucha~ normas son de tipo 

•estructural y que atentan contra lo racional. 

Gibebrino Juan Jacobo Rousseau inica que quien debe marcar el 

ser" es la mayoría del pueblo (2). 

,ra I. Kant, del 11debe ser", se da o se debe dar en relaci6n a los 

(3) o sea, que los imperativos categóricos sirven para lograr la 

~tencia. 

.n embargo, algunos autores contempor4neos marcan que "el debe ser", 
,· 

.ta antes de fijar sus imperativos, tomar en cuenta: 

d\le la persona obligada pueda conservar la independencia de su 

rsonalidad (4). 

"\le las normas que marcan "el debe ser", no tomen al ser húmano 

imple instrumento u objeto. 

s postulados enunciados, en la ley educativa ameritan un cuidadoso 

is: 

"debe ser" en materia educativa es la base para establecer "Los 

as Nacionales de Enseñanza" .. 

6 imperativos deben responder a la ideología de la naci6n; tomado 

:epto naci6n como el conjunto de habitantes. 

1 embargo es casi imposible que se realice en forma directa el 

;o Roussoniano, de la p4rticip4cl6n integral de todos los habi-

debido a la explosión demográfica. Se recurre entonces al sis

e represenataci6n popular. 

1 

¡: 
' ,. ;: 

•" 

¡: 
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También, para este análisis, es importante el enunciado de 

mnler, en que se pide que la Ley conserve en.sus imperativos, la 

tependencia y respeto a la personalidad. 

B) LOS DERECHOS SUBJETIVOS EN LA LEGISLACl(?N EDUCAT.IVA.: 

Hasta esta parte, de el trabajo, se han analizado los derecho ob

:ivos o sean los derechos emanados de la ley, que rigen de modo igual 

odos los hombres. 

Se revusa ahora los derechos que el ser humano puede reclamar como 

o propio y que son los denominados Derechos Subjetivos (6), mismos 

emanan del Derecho Objetivo, que en si es una serie de deberes y 

echos, que le dan forma bilateral. 

Los derechos subjetivos, son intereses personales, que se ejercen ., 
1 

diverso grado, mas que actos de voluntad plena (lhering). 

Los derechos subjetivos, pueden ejercerse por una persona singular, 

persona colectiva o una persona moral (7). 

Sin embargo, los intereses singulares, no pueden anular los dere 

,s de las personas colectivas; o morales; por ejemplo, el interés de 

estudiante, no puede disolver las normas que rigen a un colegio. 

Los derechos subjetivos en su realizaci6n son el pleno ejercicio 

O.a "dignidad humana11·. 

~a Legislaci6n Educativa; paralelamente de atender a los derechos 

ativos, debe tomar en cuenta en su teoría y práctica la realizaci6n 

los derechos subjetivos. 

Entre los principales Derechos Subjetivos estan: la libertad; dere-

; de accci6n y de petici6n; de respeto a las garantias individuales; 

·>S derechos políticos, conjuntamente con los derechos patrimoniales. 

Me parece que lo correcto es que la escuela, de acuerdo a su marco , 

1rganizaci6n, permita que el niño ejerza y realice desde la infancia 

derechos subjetivos·;. 

t 
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.,os derechos subjetivos, son enunclados en los Principios Funda

ales de la Escuela Nueva, cito a dos pedag6gos representativos de 

movimiento, a guisa de ejemplo1 

o. Decroly afirma: "un niño, no es igual a otro" (9). 

A, Ballesteros dice: 11La escuela que es una comunidad de 

trabajo, exije para su desarrollo, te-

ner en ·cuenta la realidad de cada niño.(10) ,,._ 
•· ~ 

~pero, gran número de autores reclama que los derechos subjetivos, se 
o)"., ' 

~uen en el marco eminentemente so~ial; entre ellos estan Natorp; 

:hnteine y John Dewey (11), 

, . 

C) EL CONCEPTO DE 11PERS0NA 11 EN LA LEGISLACION EDUCATIVA.: 

'ersona es filosfóficamente: 111a sustancia individual de naturaleza 

>na~, que tiene un fin en si (12r~ 

l¡· 
:
¡ 
\ ·¡ 
1 
! 
1 

¡-
' 

, I 
•Turídicamente persona es un erité que por sí mismo posee derechos y 

.-l 
e contraer obligaciones (13)~ 

,1n embargo, la persona para ser capaz de ejercer sus derechos y 

~aciones, requiere del proceso educativo, por esto en la ley se 

.ona a los iletrados como sujetos incapaces jurídicamente. 

:1 individuo espiritual no permanece en sí, sino que se polariza ., 

, instancias ajenal: la verdad, la belleza, la justicia, etc. que 

~jemplos de valores. . . 

1 

..a legislación da el -marco a los individuos a alcanzar valores, al 

que el proceso educaA\o comparte esta función; empero ambas fun

.s son medios para alcanzar fines, y no al contrario. 

:ntre legislación y persona no hay, ni debe haber, oposición; o sea 
·.. r 

.a Ley no puede desconocer las prerrogativas inherentes a la perso-

,mana (14). 

artiendo de los postulados aquí enunciados la Ley Educativa debe: 
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a.-Respetar íntegramente los postulados ~nherentes a la 

"Persona" enunciados en la "Teoría General del Derecho". 

b.-Programar la educación,con el fin de c~pacitar a cada 

individuo para su ejercicio como 11Persona11 • 

c.-Ser en referencia de la '-'Persona" y n,o que la "Persona" 

sea un instrumento de la Ley Educativa. 

D) LA SANCIONEN LA LEY EDUCATIVA:: 
·', 

El fin·del.Derecho es: "lograr condiciones de organizaci6n para que 

cione cualquier serctor de la vida social", Sin .embargo, las condi

nes pueden o no ser cumplidas. 

Algunos autores restringen el Derecho a quello-'a lo que puede o

~arse a su cumplimiento. Y para lograr su efectividad, se recurre a 

:~acci6n, que utiliza como instrumento de realizaci6n la sanci6n. 

O sea, que se puede definir la sanción como~ medio para robus

er de una manera externa la norma, con el fin de lograr su obliga-
.. 

. edad y se produce como consecuencia jurídica_-;por incümplimiento al 

ar primario. 

·La$ sanciones se clasifican en preventivas y en-represivas (16). 

Frecuentemente vemos que las leyes, reglamentos·o disposiciones en 

tria de legislaci&i educativa van acompañadas de una.anotaci6n refe-.. ,. 
~i 

:e ·a la sanción apl'j;cable en caso de no cumplirse la medida indicada. 
r 

Gran número de au,t·oÍ'es que se refieren a esta materia afirman que la 
i 

i6n en determinad~s casos es una forma efectiva de presionar para el 

·o de las peticione~. o mandatos. 
~ l 

Sin embargo, en la l\.dministración Púolica Educativa, este instrumento 
ii. 

lograr la efectividad de la norma se tiene que aplicar previamente 
\ 

exionando y considerando los· siguientes aspectos: 
\ . 
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a.-En ciertos casos la sanción recáe sobre el educando, 

·quien por su edad no es plenamente consciente del conte 

nido de las disposiciones de la Ley. 

b.-En algunas cricunstancias las medidas dadas para ser 
~; 

efectuadhs por los padres tiene como consecuencialla 

sanción recáe en forma directa sobre los hijos. 

c.-Toda sanción debe estar establecida sobre los términos 

de Justicia. 

d.-Toda sanción en esta materia debe tener un carácter 

educativo, eon el fin de que los efectos secundarios 

sean bien orientados. 

e.-La sanción debe estar de acuerdo al grado de desarrollo 

y marurez del educando. 

f.-La sanción no debe tener características contra la misma 

Ley. 

g.-Debe conocerce el efecto que va a producir educativa

mente la sanción. 

h.-Debe ser el recurso menos frecuente y tratar de que una 

vez efectuada, deje consecuencias positivas para evitar 

el p~sterior in(ringimiento de la Ley. 

E) EL PROBLEMA DE LA. INTERPRETACION DE LA.S LEYES EDUCATIVAS: 

'1 ocasiones la ley marca su sentido muy claro; en otras por e.1 con

io su sentido es confuso y es necesario buscar su significado. Con 

Ln de encontrarlo se recurre a la llamada 11 Interpretaci6n de la Ley11 • 

as personas que interpretan el significado de la ley son: 

a. -Los legisladores (por ejemp;o., haciendo leyes aclaratorias). 

b.-Las autoridades Judiciales. (al aplicar la ley). 

c.-Los autores privados, que por su categoría de eminentes 

Jurisconsultos realizan la Doctrina Jurídica. 

r 
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d.-El pueblo (17). 
-. 
. ' 

e. -1o·s administradores públicos, cuando la misma ley marca 

e los 6rganos de la Administraci6n Pú~lica están facultados para 
t~.. . 

tarar las dudas que suscite el texto :iegal. 

En materia educativa observamos que e.l sentido de la ley es inter

~tado por las personas referidas, empero, en esta materia bo basta .. . .. ·. 
-'!.~ 

lament el sginificado téórico al que ia ley se refiere, si no tam-

éri a las posibilidades técnicas que la ley pueda tener. 

Algunos sistemas educativos realizSJi:->ta Interpretación de la Ley 

una forma absoluta y sin tomar en cueh~a los efectos que puede te
\ 

e dicha interpretación. 

Para interpretar adecuadamente las 

ementos enumero enseguida: 

;I, 
\ 
i ., 
~ Ley.,as 

1f 
"/ 

, ·, 

existe un método cuyos 

a. -La ley interpretase tomando· su sentido literal exclu-
• i 

~- ¡· ,, \ 
sivamente. Esto impone rest~icciones en materia adminis-

, trativa, ya sea pública o pr·~vada, Este caso se presenta 
l.. 

con frecuencia. en la interpretación que hacen los cuerpos 

de la burocracia a las disposiciones. 

b.-La observación y comprensió~ del la unidad de "El Sistema 
'r 
i 

Jurídico Nacional"=y de todaJa legislación de la materia 
1 

educativa que se interpreta • .Esto es con el fin de que, 
J 
\ 

a cada Ley, Reglamento o Disposición se le dé el caracter 
.... 

congruente que debe tener con)el todo. 

Traducido esto a la Legisladión Educativa, toda ley, 

disposición o reglamento corr~~pondiente, debe tener su 

contenido pedagógico concord~·te con el espíritu nacional 

que la nación profesa en educación. 
i. 

c.-El tercer elemento se funda eii el principio de "flexibilidad" 
1 • 

y se le dnomina "Interpretación Progresiva". 

La Interpretación Progres:i.va\consiste en ver el sentido de 
;i 
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la Ley de acuerdo con el ámbito circunstancial de su a

plicaci6n •• El ámbito circunstancial se refiere al tiempo, 

al espacio; y a todos los elementos socio-económicos que 

inflyen. En Materia Educativa vale la pena considerar el 

ámbito circunstancial, debido a que la vigencia de la Ley 

es por lo general prolongada; y las zonas geográficas y de

mográficas de su aplicación muy extensas. En este método hay 

que tomar en cuenta que la ley expresa en forma concreta los 

objetivos de la educaci6n; y que la elasticidad extrema 

puede evitar el logro de las metas pretendidas. 

Sobre este aspecto Dewey escribe: 11 El objetivo significa 

previsión del término o del resultado probable de nuestra 

acción. Actuar -con um objetivo previsto es actuar inteligente-

;:, . .,.~.mente y ;.r~dunda siempre en actividades dispuestas y ordenadas 

para alcanzarlo. El objetivo es, pues, el principio que go

bierna y dirigie toda nuestra actividad e influye en cada uno 

de los pasos que damos para llegar a él (18). 

4.-En la "Interpretación de la Ley", también se debe tomar en 

cuenta lo que se busca en el acto de tal interpretación o sea 

ver que pretendemos al aplicar una determinada Ley. En 

ocasiones la reflexión de la finalidad nos permite cuajar 

la interpretación. 

Es importante recalcar que la finalidad de los funcionarios 

que interpretan le Ley es el servicio a la comunidad por lo 

tanto y según hemos ~puntado, si la finalidad de la Ley es 

la "Persona", el servicio de la Ley debe enfocarse hacía ella. 

métodos y elementos antes enunciados no están separados en su fun

iento sino que tienen puntos comunes, de suerte que en parte se 

-n y en ocasione se confunden entre sí (19). 

I 
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En determinadas circunstancias, sin embargo, al interpretar en 

iterias especializadas entre ellas la educativa, se notan lagunas 

la ley por falta de conocimientos especializados del legislador. 

~.1 encontrarse esas lagunas, se puede recurrir al "Método de 

iterpretación Extensiva" que funciona mediante la analogía de los 
' 

isos semejantes. 

Sobre el problema de las lagunas de la Ley, algunos autores afir-

1·que las autoridades que c-0~stituyen la Administración Pública 

cada Nación, pueden actuar aún cuando no exista norma legal di

:tamente aplicable (19). 

F) CONOCIMIENTO E LGNOR.ANCIA DE LA. LEY Y DE LA. LEY 

EDUCATIVA.: 

Sobre la Ley en general se ha expresado una máxima, que tiene 

gencia, "neo ius ignorare censtur",- de nadie se presume que ig

t"e el Derecho. 

Sin embargo existen en es~e pensamiento restricciones, en las 

e se permite la ignorancia de la Ley a saber: 

-Cuando existe notorio atraso intelectual. 

-Que no se trate de Leyes que directamente afecten el 

interés público (20). 

La Escuela Social de nuestro tiempo tiene una manifiesta tenden

~ a comprender la comunidad en la que vive; 

La comprensión o entendimiento de la comunidad se inicia mediante 

conocimiento de su fisonomía física y de las instituciones estruc

:ales que la integran. 

En este trabajo-he procurado demostrar que la Ley constituye la 

;ructura primaria de todas las ,comunidades; derivándose de este 

eturlado que para la comprensión de la comunidad, es fundamental, 

conociminto:,de la Ley. 
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. } 

El proceso educativo lnvolu.é::ra a todos los hombres de la comuni

d; por lo que la Ley Educatiya, afecta directamente el interés 

blico. Por lo tanto, su desconocimiento no puede, ni debe, jus

ficarse. 

No obstante lo anterior, hace falta divulgación de ·la Ley Edu

tiva a la mayór parte de los. elementos que integran la comunidad 

que en contadas ocasiones se conocen todos los deberes y dere

,s en materia de legislación Educativa. 

La ignorancia de la Ley Educativa es motivo fundamental para que 

~ beneficios que la estructura legal brinda en esta materia, no 

aprovechen. 

G) VIGENCIA.; ABROGA.CION Y DEROGA.CION DE LA LEY EDUCATIVA.: 

Se denomina vigencia de la ley, cuando ésta tiéne aplicación 

~ctiva. .. ·.~·- ;1 
11,'•'. 

1' •· 

•I,:'' 

Los factores que determinan que la Ley Educ4-tiva 
.,: •· ¡-. ~.i..·:· • 

',·Ir. 
tenga vigencia . 

1.·-Factores económicos: La estructura econ6mica 'de una nación se- ve 
~ o ,: 
,,. .J 

reflejada en el Derecho·. 
\ Para qúe una Ley pueda: ser cumplida, debe 

existir un marco económico que se lo per,:nita. 

En materia educati~a, inum~rables leyes, re
¡ 

glamentos y decretos, han perdido su vigencia 
,. 

al no existir las condici9nes materiales para 

su realizaci6n. 

!.-Factores políticos: La contextura política de cada Nación se refle-. 
¡, . 

jade una! manera profunda en· las normas de dere-

cho (21~.,. 
.-

Entre· los factores pol!t~cos de mayor inter-
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venci6n, se encuentran los partidos políticos, 

que pueden definirse como grupos representa

tivos, de individuos o clases organizadas cu

ya meta es la conquista del poder (22). 

Los partidos políticos tratan de expresar 

sus aspiraciones mediante la Ley; sin embargo, 

e·sta expresión puede ser solamente la de una 

Al expresarse la ley como expresión micro

sectarista, existe el problema de que pierde 

la efectividad de su vigencia al no ser acata

da. 

De la política general emana la política e

ducativa y debido a esto la política educativa 

se ve limitada por la realidad social y econó

mica y las exigencias del partido que tiene el 

poder. 

La Política educativa, se expresa mediante 

la Ley, y cuenta con dos elementos·que tienden 

a lograr su vigencia: 

-Los valores; inspirados en la perspectiva 

histórica de cada nación. 

-El Ideario del grupo en el poder (23). 

3.-Factores Culturales: El Derecho en sí es un bien cultural que esta 

sometido a la interpretación de las zonas cultu

rales; esta·mutua acci6n forma y evoluciona el 

Derecho. 

La, cultura se expresa en cada región de 

manera preferencial a~trayés de las costumbres 
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que se practican. Se ha analizado anterior

mente oue la costumbre es fuente de el Derecho • • 

En la cultura y por la cultura se realizan 

las más hondas esencias del hombre. 

La educación humana es proceso de asimila

ción de la cultura (24). 

La vigencia de la Ley Educativa, depende de 

la asimilación que tenga de acuerdo a cada cul

tura particular. O sea, que para logra la vigen

cia efectiva de una ley educativa, esta se debe 

realizar en el seno cultural del ámbito que va a 

regir. 

Surge de estos postulados el problema de veri

ficar, si efectivamente en la Ley Educativa, se 

va efectuando la adecuación de acuerdo a la evo

lución de la cultura. 

Los conceptos enunciados son predominantemente sociológicos, conside

ios como los que le dan efectiva vigencia a la ley. 

Afirmo lo anterior, para diferenciar, que aunque una ley esté teó

-:amente vigente, de acuerdo al proceso legislativo; puede no estar

de hecno, al no cumplir con sus factores de existencia real. 

Es ~ecesario, para que la Ley Educativa, logre vigencia, investigar 

iViamente todos los elementos de el ambiente que va a regir. 

Abrogar una ley consiste en que todo un sistema jurídico pierde su 

;encía (Por ejemplo se abroga toda la Ley Orgánica de la Educación). 

Derogar una Ley consiste en la pérdida de vigencia de alguna o algunas 

sus part.es (por ejemplo se deroga el artículo 5° de la Ley Organica 

la Educación) 

El único medio para qu~ una ~ey se abroge o derog~, es la promulga

n de una ley que así lo indique. o el aoare~er de un~ n~~va 1e.v 

I 
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APITULO IV) 11 LA EQUIDAD COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE EL DE~CHO Y 

SUS IMPLICACIONES DEMOCRATlCAS EN LA LEGISLACION 

EDUCATIVA": 

A) La "equidad como estructura de la Justicia" 

B) Da democracia como forma de realizaci6n de la"equidad" 

e) Implicaciones de la democracia en la "Teoría de la 

Legislaci6n Educativa". 

D) El gobierno escolar democrático en la "Teoría de 

la Legislación Educativa. 
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A.) LA EQUIDAD COMO ESTRUCTURA. DE LA JUSTICIA.: 

Se reconoce generalmente que la médula de la justicia es: a hombres 

~ales igual forma de trato. 

En sentido estrico, apenas si hay igualdad entre los hombres. 

El concépto de igualdad sufre variantes en los diversos ámbitos 

lturales, donde se interpreta. 

Los factores que son causa de desigualdad son diversos, y entre 

s·principales están: los económicos, los sociales, los educativos, 

:.; sin embargo, cada uno de los enunciados tiene en su estructura 

-amentos injustos. 

Habiendo tan variados elementos que pueden causar la injusticia, 

cece ser que no es fácil la aplicación de la f6rmula de justicia 

41Í propuesta inicialmente. Warden en su libro "Applied Sociology" 

~pone la siguiente definición de Justicia, la que pretende que los 

::tores de desigualdad, no operen: "Justicia es la imposición a la 

:iedad una igualdad artificial, en las condiciones sociales que son 

turalmente iguales". 

Platón en su obra la República, afirmaba que desde el.nacimiento, 
. ~ 

estaba cada sujeto predeterminado por las diferencias provinientes 
; 

sus aptitudes e intereses, y por la clase social a la que perte-

ce. 

Mencionaba Platón·· igualmente que la Justicia se debía imponer. 

Lógicamente este pensamiento Platónico, sobre la Justicia no puede 

~ menos que rechzado en la actualidad; en la Pedagogía se ha visto 

~o ese falso predeterminismo no es aceptado, por no funcionar así 

la realidad. 

En su libro 11Etica Nicomaquea" Aristóteles define a la justicia en 

forma siguiente: "Los iguales, tratados de igual manera; en el 

,reo del Derecho. 

Y en su libro "La Política" enriquece su definici6n expresando que-
' 



-37-

~Leyes la única estructura que por ser racional y .general, se en

~entra libre de parcialidad, y destierra la injusticia. 

La posici6n del Estagirita, es equilibrada al estar basada en el 

~incipio objetivo que da el Derecho. 

Por el contrario las corrientes subjetivas se inclinan o bien a 

aa posición predetenninada como la de Platón; o bien un concepto 

ª1' amplio como el que Spencer, describe en su libro 11La Justicia"~: 

rodo hombre es libre de hacer lo- que quiera, con tal de que no in

:::-inja la libertad igual de otro homb're11 • 

La fonna de evitar el subjetivismo, es precisamente la aplica

lón de el derecho como método objetivo de arbitraje para la justi

la. La postura legal será siempre de acuerdo a su condición bilate

¾l de derechos y obligaciones; lo que significa que la administra

lón de la justicia, debe estar encomendada al Derecho (1). 

Al considerar el Derecho como instrwnento de aplicación de la Jus-; . 

. cia me permito citar algunos pensamientos del Dr. Fedro K. Konstan-

.nov; 

"La justicia tiene como meta 11el logro del bien común" 

• "El bien común e.s el bien de todos y cada uno de los integrantes 

de la comunidad • 

• "El hombre ha creado inumerables instrumentos materiales y espi

rituales, para el logro del bien común". 

•"Allí donde los hombres se hallan bajo el imperio de la necesidad, 

la misera y la ignorancia, no hay ni puede haber verdadera Justi

cia para todos, ni para la mayoría. Tampoco hay ni puede haber 

justicia personal" • 

• 11La justicia es suprimir las contradicciones antes citadas; o sea 

cuando se halla garantizada por iguales modos de vida educativa, 

económi~a, social y política". 

} 
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El libre desenvolvimiento de cada uno es condición de el libre 

esenvolvimiento de todos". 

El hombre debe dejar de ser un medio al servicio de otros y conver

irse cada ·uno en el más alto valor de todos los valores" (2). 

as reflexiones del Dr. Fedro K. Konstantinov citadas en los parra

anteriores, me parecen de.importancia para aplicarlas en la Teoría 

a Legislación Eductiva. 

i·queremos expresar en las fórmulas legales el principio de "Igual

, debemos primero lograr que las condiciones educativas, al igual 

Jtras, le den efectividad, sugiero que: 

~as condiciones educativas, deben proporcionar iguales oportuni

iades a todos los hombres, como principio real de igualdad. 

~a educación sirve para lograr la participación efectiva en la 

rida económica, al poder intervenir de manera activa en el pro

:eso productivo; en la vida social, al estar preparado para ser 

~esponsable en la comunidad; y en la vida política, al poder me

(iante la educación, elegir de un modo consciente a sus gobernan-

es, o estar preparado para gobernar. 

a Educación permite, a los hombres que por su infra-desarrollo 

e conocimientos, sirven de instrumento a los demás hombres ele

arse a lograr cada uno su total desarrollo. 

sea la fórmula que me parece sintetizar la intervención de la 

ción para el logro de la igua_ldad, es: El libre desarrollo de 

uno es el desarrollo de todos. 

B) LA. DEMOCRACIA. Cc»10 FORMA DE REALIZAR LA. EQUIDAD: 

democ~acia es una forma de gobierno q~e reconoce a los hombres 

~ualdad esencial de oportunidades para el ejercicio de sus de-

; civiles y políticos y que cuenta con el pueblo para la estruc

l6n del poder. 

·, 
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La democracia tiene su limite en la voluntad popular que es ex-

~sada en la Ley Suprema de cada Estado (3). 

En la democracia, son los gobernantes los que tienen que legiti

·se ante el pueblo y no el pueblo el que debe procurar su legiti

~i6n ante los gobernantes. 

La democracia tiene su forma de vida estructurada en los Estados 

D~recho; o sea en aquellos Estados, que r?conocen los derechos 

,jetivos de los ciudadanos. 

Todo el funcionamiento del Estado, incluso la fuerza como ele

ito coercitivo se úbica en el ámbito de el Derecho y debe apli

·se revestido de juridicidad. 

El Estado, al ubicarse en el derecho, no se autolimita, sino gue 

razón natural está limitado por el derecho. 

La función del Estado democráfico, es servir a los intereses vi

es de todo el pueblo, con lo cual reconoce implícitamente a los 

anismos que favorecen estos intereses, como son: la f~ilia, la 

esia, la escuela. (4). 

La noci6n de pueblo se extiende a todas las clases y categorías. 

Hay que crear las condiciones indispensables para que los hombres 

dan ejercitar efectivamente sus derechos. O ·sea que las situacio-

concretas de los pueblos sean las que acaben por configurar la 

ructura de los Estados (5). 

Cada hombre del pueblo que integra el Estado democrático, debe 

reconocido en sus derechos subjetivos, que se encuentran fuera y 

encima del organismo Estatal, y el Estado nó puede optar a decidir 

re lo justo de estos principios, ya que son considerados como 

tes del Derecho Natural. 

Cada individuo, independient~mente de sus atributos, tiene el de

ho al reconocimiento de su personalidad jurídica; ·o sea que todos 

I 
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una palabra, e~ imperio de la ley es el origen y la médula de 

adición política democrática. 

manto legal de protección a todos los hombres, debe también 

ralas minorías, siempre que éstas no atenten contra el mismo 

do democrático de cada nación.-

ntro del tutelaje de la Ley, debe estar espcificado el princi

e 11La igualdad de oportunidades" que es la forma de expresión 

e da efectividad al principio de Igualdad. 

C)IMPLICACIONES DE LA DEMOCRACIA EN LA TEORlA DE 

LA. LEGISLA.CION EDUCATIVA.: 

médula funcional de la democracia de la educaci6n es según la 

,que hace el profe sor Warren, en su obra "Who Shall be Educated" 

la "Igualdad de Oportunidades" de no realizarse; convertimos 

.guiente expresión en un mito de la democracia educativa: "Lo 

que se necesita para llegar a la cumbre es cerebro, voluntad 

bajo duro con mucha ambíción11 • 

' bien 1a democracia, constituyen sí misma un proceso educati-

~ modelo y una forma de institución, no basta enunciarla para 

~realiza.Sólo mediante invididuos preparados se podra conti

la vigencia institucional de el sistema democrático (7). 

sentido democrático debe matizar todo el contenido de la 

tación Educativa, partiendo desde la Ley Suprema hasta cada 

lograr vigencia en la ley el principio de 11La Igualdad de Opor

ides11, todos los habitantes pueden aprovechar los bienes materia·-

espirituales que se han aportado al bien común; siendo el me

ira su aprovechamiento el proceso educativo. 

:a lograr que·el proceso educativo produzca efectividad en el 

,chamiento de los bienes comunes. la Legislact6n ~scolar aebe 
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tegrar algunos principios de la Escuela Social Conteporánea: 

-La educación de todos los tiempos se ha referido a hombres que 

viven en sociedad. 

-Las sociedades en las que se desarrollan los hombres, son algo 

concreto, tanto social, como económica y políticamente. 

-La educación no puede separarse del contexto concreto de la so

:iedad en que se desarrolla, o sea que no lpuede ignorar la proble

lática, ni evadir la participación que la sociedad le marca. 

-Por lo tanto, la ley educativa debe orientar a la escuela de 

proyección individualista, hacia la escuela en la que el edu 

cando participe como miembro de su sociedad. 

-La integración del educando a la sociedad debe ser te6rico

p~áctica; sin embargo, hace falta detenninar el papel que el 

educando debe desempeñar en el contexto con todos los demás 

miembros de la sociedad; no solamente como un integrante más 

de la sociedad; sino incluyendo también su participación en el 

,gobierno de la nación 

D)EL GOBIERNO ESCOLAR DEMOCRA.TICO EN LA TEORIA. DE 

LA. LEGlSLA.CION EDUCATIVA.: 

Las· f 6nnúlas e,~presadas en el apartado anterior de este capí

.o, deben ampliarse a los principios del gobierno escolar, desde 

Ministerio de Educación hasta cada institución educ;ativa en 

·tícular. 

La Legislación Educativa ha de crear nonnas para que el sistema 

,acrático sea el que matice todos los actos de gobierno escolar. 

Con este fin, todos los problen1as, planes, progran1as, textos y 
(>' 

demás que constituya la teoría'y la práctica edut;~.tiva, dben 
;~ 

elabordos por todos los elementos que en él van! intervenir; 

,¡~v~q.Q <J.~ W,'l lllPQ.Q o;-~p;-c;lt~l ~ :t,Qs estudiantes. 
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·De no lograrse la intervención de los interesados en el proceso, 

Ley perderá pronto su vigencia, o incluso la acción de la Ley se 

-nalizará contra ellos mismos, 

Toda Ley tducativa elaborada en común, Reglamento, o decreto ema-

1o por la vía de gobienrno democrático, implica la responsabilidad 

todos, tanto de aquellos que realizan la Ley, como de los afectados 

~a su cU1nplimiento • 
. 
La intervención de todos los elementos interesados en las tareas 

t gobierno escolar no es externa, ni gratuita, sino que pertenece 

~ naturaleza al desarrollo de la vocación democrática, que todos 

3 seres tienen. 

La participación democrática en el gobierno escolar, al igual que 

cualquier campo, debe estar contenida en los marcos legales insti

::ionales. 

La sociedad contemporánea no requiere ya de gobiernos autocráti

;; por el contrario, requiere de todos sus asociados para desarro

~r la común tarea productiva. 

Si uno de los principales conceptos de la educación actual es el 
., 

"La Tarea Productiva de la Educación", se desprende la importan

~ de que todos los asociados en esta tarea intervéngan directamen

en cada momento del proceso educativo. 

La <;lemocracia de participación no sólo se limita a la participa

in en lps pr~~esos de elección de las autoridades, sino que abarca 

constante actuación de todos y cada uno de los miembros de la 

1unidad; lo que equivale a la definición conteporanéa de partici

!iÓn democrática eductiva: "democracia es el diario acontecer so-

1-político, en que cada uno de los miembros de la comunidad inter

men en cada uno de los actos del proceso educativo". 
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El Reglamento Educativo, debe instrumentar la participación dia

~a en el proceso educativo de cada uno de los elementos que inter

tenen en él. El Sistema de gobierno común escolar, no pretende 

lprimir a los representantes gubernamentales; por el contrario 

! comprueba" que una multitud de hombres, se convierte en uno, 

1 la figura de su legítimo representante". 

Sin embargo hay un peligro intrínseco en la figura que representa 

ta voluntad común, consistente que que se convierta en absolutista 

1 el cargo y solamente al funcionar bajo la ley, se evita dicha 

~sviación. 

El gobierno escolar democrático es parte de la comunidad escolar, 

1r lo que rio debe haber diferencias entre ambos; o sea que el go

.erno escolar debe atender la opinión de maestros y alumno; así 

mola comunidad debe vigilar, y controlar a su órgano de gobier

( 9), y cumplir con las mutuas disposiciones que se hayan acor

do. 

Con el fin de estructurar la mutua acción de gobierno-gobernados 

curro a los conceptos de: derecho de petición y derechos políticos 

~ son los que expl~cane! funciomamiento de la mutua intervención 

-tre el gobierno y la comunidad: 

-El derecho de petición son las solicitudes formuladas a las 

autoridades de cualquier comunidad, inclusive a las autoridades 

educativas. Estas spl.icitudes l':t9 deben ser impedidas, ni estor-

ias, ni ~enos aún castigadas, debi~ndo ser atendidas con respeto. 

-Los derechos políticos son los que facultan a intervenir en la 

:egraci6n y funcionamiento del gobierno a todos los miembros de 

comunidad educativa. 

La Ley Educativa debe contener los derechos de petición y polí

:os como previsión a\lascotroversias que se pueden suscitar (10). 

l: 
¡; 
;: 
1 

r 
!. 
¡, 

r: ,. 
!' 
' ¡, 
!. 
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CONCLUSIONES: 

AP I: 

.-Uno de los elementos~que integran y estructuran al Estado con ma-

yor fuerza, es el educativo • 

.• -Cada Estado presupone un ideario político que se encuentra expre

sado en el Contexto Jurídico de cada Nación; como parte integrante 

del ideario político, se encuentran las ideas sobre educación, que 

constituyen la Política Educativa del Estado. 

~.-La forma en que el Estado aplica consuetudinariamente el Derecho 

es mediante los órganos que constituyen la Administración Pública. 

De estos órganos depende que la Ley se intepretada u cumplida de 

acuerdo a los objetivos con los que fue promulgada. 

:A.P Il: 

.• -La Ley Educativa al igual que cualquier Ley social, se encuentra 1 

sometida a los principios generales que rigen a los sistemas le-

gales. 

!.-La Ley Educativa tiene características técnicas especiales, que 

debn tomarse en cuenta en su emisión y aplicación. 

3.-Los grandes principios rectores de la ley que se encuentran ma

nifestados en La Ley Suprema de Cada Nación, deben tener gran con

sistencia por que son los pilares de todas las leyes subordinadas. 

+.-La Ley Suprema de Cada Nación debe o;ie~ar todas las metas que 

pretende el Estado en Educación y fomentar progresivamente todo 

el desarrollo educativo de la nación. 

5.-Para que las leyes educativas, logren su correcta elaboración y 

aplicación debieran establecerse institutos consultivos teórico

técnicos. 

Los Insitutos de Consulta,investigarían, para presentar al legis

lador o al funcionario encargado de dictar o aplicar la ley, el 
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el panorama contemporáneo y las condiciones técnicas, sociales 

y económicas del ámbito en que han de regir. 

-p. III 

1.-Todos los conceptos jurídicos generales que funcionen en la 

educación, deben estar centrados en la 11 Persona11 , respetándo

la profundamente. 

2.-La educación en todos sus ~iveles y dimensiones, debe capa

citar al sujeto para el ejercicio de sus derechos subjetivos, 

entre los que se encuentran: la libertad, los derechos de ac

ción, petición,,políticos y patÓl.moniales. 
j/· 

3.-La ley educativa debe ser revisada con periodicidad, con el 

fin de estudiar su vigencia; y en caso de no estar vigente de 

hecho, hay que modificarla, derogarla o abrogarla, con el fin 

de lograr leyes educativas que en verdad funciones. 

p IV 

1.-El principio de "Igualdad de Oportunidades" es el principio 

radical para el logro de la democracia educativa, por tanto 
I 

la legislación educativa debe fijar los medios adecuados para 

que dicha igualdad se realice. 

2.-La legislación educativa debe ampa~ar a todos los seres; in

dependientemente de su raza, religión, posición económica y 

social. 

3.-Los Sistemas Legislativos Nacionales deben incorporar la 

Escuela en todos sus niveles, a la comunidad social; esta 

incorporación deberá exigir a la comunidad escolar su efec

tiva participación en las tareas de la comunidad. 

4.-El Gobierno Escolar debe ser aceptado solamente cuando se 

rige democráticamente desde su raíz institucional-legal, has

ta su desarrollo en cada institución educativa. 

Sin embargo, pará llegar a las formas democráticas, se 

1, 

~ 
! 

/ 
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primera..i~ente fases de adecuación consistentes primeramente en la 

ducación progresiva en.este sentido y en segundo lugar mediante 

a participación de toda la comunidad escolar en las decisiones 

e gobierno. 

j 
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